
de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de junio, en la cuantía 
indicada en el grupo A de -íi Orden de este Ministerio de 5 de 
ma’zo de 1965, incluida una subvención que ascenderá como 
máximo a ia cantidad de 15.000.000 de pesetas, de la inversión 
total cuyo presupuesto asciende a 115.403.923 pesetas, de ias que 
3.750.000 pesetas se pagarán col cargo a la aplicación presupues
taria 21.05.761 correspondiente al año 1981 y 11.250.000 pesetas 
con cargo al presupuesto de 1982

i res. —Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
articuio 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo basta el 31 de marzo de 1982   
para terminar las instalaciones de los tanques, que déberán 
ajustarse' a ¿a documentación presentáda.

Lo que comunico a Vil. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V..I.
Madrid, 12 de diciembre de 1981—P. D. (Orden ministerial 

de 30 de agosto de 1976). el Director general de Industrias 
Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. -Sr. Director general de Industrias Agrarias.

1797 ORDEN de. 12 de diciembre de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes por «Industrias Lácteas Asturianas, So
ciedad Limitada», en Oviedo.

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, sobre petición formulada por «Industrias Lác
teas Asturianas, S. L.» (ILAS), ara acoger la instalación de 
trece tanques refrigerantes de leche en ia provincia de Oviedo 
a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, según 
los criterios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca 
de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de trece tanques de refrigera
ción de leche en origen en la provincia de Oviedo por «Indus
trias Lácteas Asturianas, S. L.» (ILAS), comprendida en la zona 
de preferente localización industrial agraria definida en la Orden 
ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julic de 1981, a los 
efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos —Otorgar ios beneficios señalados en los artículos 3.° y 
8." dei Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto la expropia
ción forzosa de los terrenos y los suprimidos por las Leyes 44/ 
1978, de 8 de septiembre; 61/1978, de 27 de diciembre, y 32/ 
1980, de 20 de junio, en la cuantía indicada en el grupo A de 
la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, incluida 
una subvención de 7.403.782 pesetas, correspondiente al 20 por 
100 de la inversión total que asciende a la cantidad de 37.018.913 
pesetas. De dicha subvención 1.850.946 pesetas se pagarán con 
cargo a la aplicación presupuestaria 21.05.761 del año 1981, y 
5.552.836, con Cargo al presupuesto de 1982.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de ia obligación Impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 31 de marzo de 1982 
para terminar las instalaciones de los tanques, que deberán 
ajustarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de diciembre de 1981.—P, D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agra
rias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

1798 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche por «Lácteas del At
lántico, S. A.», en varias localidades de la provincia 
de Pontevedra.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Lácteas del 
Atlántico, S. A », para acoger la instalación de tanques refri
gerantes de leche en varias localidades de la provincia de 
Pontevedra a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés prefe
rente, según los criterios ac la Orden ministerial de Agricultura 
y Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de 14 tanques de refrigeración 
de leche en origen en varias localidades de la' provincia de 
Pontevedra por «Lácteas del Atlántico, S. A.», comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria, definida en 
la Orden ministerial de Agricultura y Pesca, de 30 de julio

de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre.

Dos.—Otorgar los beneficios señalados en los artículos 3 ° 
y 8.° del Deere t 2392/1972, de - 18 de agosto, excepto la ex
propiación forzosa de los terrenos y los suprimidos por las 
Leyes 44/1973, de 8 de septiembre, 61/1978, de 27 de diciem
bre, y 82/1930, de 20 de junio, en la cuantía indicada en el 
grupo A de la Orden de este Ministerio, de S de marzo de 1965, 
incluida una subvención de 2.452.192 pesetas, correspondiente 
al 20 por 100 de la inversión total, que asciende a la cantidad 
de 12.260 904 pesetas, de las que 367.828 pesetas se pagarán 
con cargo a la aplicación presupuestaria 21.05.781 del año 1981, 
y 2.084.364 pesetas con cargo al presupuesto de 1982.

Tres.—Se adoptarán ias medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 m septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 31 de marzo de 1982 
para terminar las instalaciones de los tanques, que deberán 
ajustarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de diciembre de 1981—P. D. (Orden ministerial 

de 30 de agosto de 1&76), el Director general de Industrias 
Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr Director general de Industrias Agrarias.

1799 ORDEN de 12 de diciembre de 1981 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente 
localización industrial agraria la instalación de 
tanques refrigerantes de leche por «Central Leche
ra de Burgos, S. A.», en dos localidades de la 
provincia de Burgos.

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Central Le
chera he Burgos, S. A.», para acoger la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en dos localidades de lá provincia de 
Burgos a ios beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18. 
de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, según 
los criterios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca 
de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno Declarar 1a instalación de dos tanques de refrigeración 
de leche en origen en dos localidades de ia provincia de Burgos 
por «Central Lechera de Burgos, S. A.» comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria, definida en la Or
den ministerial de Agricultura y Pesca- de 30 de julio de 1981, 
a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de sep
tiembre.

Dos. Otorgar los beneficios señalados en los artículos ter
cero y octavo del Decreto 2392/1972, de IB de agosto, excepto la 
expropiación forzosa de los terrenos y ios suprimidos por las 
Leyes 44/1978, de 18 de agosto; 81/1978, de 27 de diciembre, 
y 32/1980, de 20 de junio, en la cuantía indicada en el grupo A 
de la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, incluida 
una subvención de 259:041 pesetas, correspondiente al 20 por 100 
de la inversión total que asciende a la cantidad a 1.295.205 pe
setas, de las que 129.520 pesetas 6e pagarán con cargo a la 
aplicación presupuestaria 21.05.761 del año 1981 y 129.521 pese
tas con cargo al presupuesto de 1982.

Tres. Sé adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 dé! Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 31 de marzo - de 1982 
para terminar las instalaciones de los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 12 de diciembre de 1981—P. D. (Orden ministerial 

de 30 de agosto de 1970), el Director general de Industrias 
Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

1800 ORDEN de 21 de diciembre de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
conjunto de la zona de concentración parcelaria de 
Sesma (Navarra).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 3 de mayo de 1977 («Boletín 
Oficial del Estádo» de 11 de agosto), se declaró ue utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de Sesma (Na
varra). .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 do enero de 1973, el 
Instituto. Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Me
joras Territoriales y Obras de la zona de Sesma (Navarra), que
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se refiere a las obras de red de caminos y red de saneamiento. 
Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
ob¡e en’él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero '’e 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero,—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Sesma (Navarra), declarada de utilidad pública-por Decreto de 
3 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de agosto).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clarificadas de interés general en el grupo a) del 
ar culo 61 de dicha Ley,

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma v Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. hauchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1981.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

1801 RESOLUCION de 14 de diciembre de 1981, del Ser
vicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopa
tológica, por la que se divide en dos accésit el pre
mio «Jorge Pastor 1981».

De acuerdo con las facultades concedidas al Servicio de 
Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica por el articu
lo 2.» de la Orden del Ministerio de Agricultura de 31 de 
julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de diciembre), 
que creó el premio «Jorge Pastor» para trabajos técnicos o cien
tíficos en materias que supongan un progreso en cualquier 
campo de la protección de los vegetales, con la Orden del 
Ministerio de Agricultura y Pesca de lo de junio de 1981 («Bole
tín Oficial del Estado» de 8 de agosto) y con la resolución del 
citado Servicio de 15 de septiembre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de septiembre), y a propuesta del Jurado desig
nado por el Subdirector general, Jefe del Servicio de Defensa 
contra Plagas e Inspección Fitopatológica, integrado por el ex
celentísimo señor don Miguel Benlloch Martínez, de la Real 
Academia de Ciencias: ilustrísimo señor don Eloy Mateo Sagas- 
ta, Catedrático de Fitopatología, ETSIA de Madrid; ilustrí
simo señor don Manuel Arroyo Varela, Catedrático de Ento
mología. ETSIA de Madrid, y por el Asesor Técnico de este 
Servicio, ilustrísimo señor don Gonzalo Morales Suárez, se 
dispone: 1

Artículo l.° Se declara desierto el premio «Jorge Pastor 1981».
Art. 2.° Se conceden dos accésit de 125.000 pesetas cada 

uno a los siguientes trabajos:
«Las hogueras en el monte provocan el ataque del hongo 

Leptographium gallaeciae sp. N. V. en el P. pinaster Ait», de 
Francisco J. Fernández de Ana Magán.

«Las enfermedades del arroz en las marismas del Guadal
quivir» de J. P. Marín Sánchez y R. M. Jiménez Díaz.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de diciembre de 1981.—El Subdirector general, 

Jefe del Servicio, José Luis Cervigón Cartagena.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

1802 ORDEN de 20 de enero de 1982 por la que se auto
riza a Id firma «Calatrava, Empresa para la In
dustria Petroquímica, S. A.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación 
de estireno monómero y la exportación de cauchos 
butadieno-estireno.

Ilmo. Sr.-. Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente prom ;v¡do por la Empresa «Calatrava Empresa para 
la Industria Petroquímica, S. A ». solicitando el régimen de 
tráfico de perlecrionamiento activo para la importación do es
tireno monómero v la exportación de cauchos butad',,no esti
reno, este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza el régimen de tráfico de perfeciconam.eino 
activo a la firma «Calatrava, Empresa para la Industria Pe
troquímica, S. A.», con domicilio en avenida General Perón, 29, 
Madrid-20, y NIFA A-28118479.

2. ° La mercancía de importación será la siguiente:

— Estireno monómero, P. E. 29.01.71.

3. * Los productos de exportación serán los siguiente:

— Cauchos sintéticos copolímeros de butadieno-estireno, po- 
limerizado en solución, P.. E. 40.03.61.

I. Con estructura al azar.
II. Con estructura en bloque.

III. Con estructura telebloque (termoplásticos).

4. ° A efectos contables se establece lo i guíente:

— Por cada cien kilogramos de estireno monómero realmente 
contenidos en los cauchos de exportación se podrán importar, 
con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión 
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado,

— 104,16 kilogramos de la citada mercancía de importación.

Se considera pérdidas en concepto exclusivo de mermas el 
4 por 100 de la mercancía importada.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de despacho de exportación, y por cada expedición, 
el exacto porcentaje en peso que de mercancía de importación 
contiene el producto de exportación, a fin de que la Aduana, 
en base a dicha declaración, ,y tras las comprobaciones que tenga 
a bien efectuar (entre ellas, extracción de muestras para su 
análisis por el laboratorio central), autorice la correspondiente 
Hoja de Detalle o surtir sus ulteriores efectos.

5. ° Se otorga esta autorización por un período de dos años, 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórro- 
ca con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando 
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio, de 24 de febrero de 1976.

6. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene, asimismo, relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

- 7.° El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6 ° de la Orden del Ministerio 
de Comercio, de 24 de febrero de 1970. En el sistema de repo
sición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las im
portaciones será de un año, a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienep derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitcaión que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

8 ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las corres
pondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de im
portación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeciconamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando 'a disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

9 ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, así como los productos terminados ex- 
nortqbles, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 21 de dic eiubre de 1981, hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se havan hecho constar en la liceniia de exportación v en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución.

Para estos exportaciones les plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contare desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeciconamiento y que no esté contemplado en la


